
 

 
Servicio Provincial de Zaragoza 

 

Avda. Juan Pablo II, 20. 
50071 Zaragoza. 

 

 

3ª RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PROVINCIAL DE SELECCIÓN DE 

PROFESOR/A ESPECIALISTA EN EL IES VIRGEN DEL PILAR. CURSO 2023-24 

 
María Jesús Cruz Gimeno, directora del Servicio Provincial de Educación,  
 

Una vez finalizado el proceso de selección de profesorado especialista de Formación 
Profesional (Ciclo Formativo Prevención de Riesgos profesionales), de la Convocatoria 
Provincial de Selección de Profesores Especialistas de 10 de octubre de 2023 y habiendo 
comprobado la incompatibilidad de la candidata aspirante al módulo de “Emergencias” que 
quedó en tercer lugar, es de aplicación el Art 6.5 de la Orden ECD/817/20019 de 5 de julio, 
que indica “la lista definitiva tendrá vigencia durante el curso escolar en que se haya 
realizado la convocatoria, pudiendo prorrogarse en caso de necesidad, por el titular de la 
Dirección del Servicio Provincial, hasta dos cursos escolares más. En caso de producirse la 
vacante de alguna de estas plazas, se realizará el llamamiento al profesorado especialista 
siguiendo el orden de la lista” por lo que, 

 
Resuelve:  

Primero.- Aprobar la siguiente relación de candidatos propuestos para la contratación en las 

plazas correspondientes, en el orden en el que figuran a continuación: 

                      PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 

MÓDULO CANDIDATO/A 
Nº HORAS 

CURSO 
ESCOLAR 

EMERGENCIAS Israel Escribano Zornoza 110 

 Carlos Antón Tomey  

 Diego Martínez Rero  

 

 

Segundo.- Comunicar a los candidatos seleccionados la fecha en la que deben personarse 

en el Servicio Provincial de Educación de Zaragoza a los efectos de la firma del contrato. 

Tercero.- Esta Resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular del 

Departamento competente en materia de Educación no universitaria conforme a lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

María Jesús Cruz Gimeno 
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